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DEPARTAMENT 
DE POLITICA TERRITORIAL 
1 OBRES PÚBLIQUES 

ORDEN 
de 19 de febrero de 1987, por la que se esta- 
blecen normas complementarias en materia 
de autorizaciones de vertidos de aguas resi- 
duales. 

El ejercicio por parte de la Administracion 
d e  la Generalidad de Cataluña de sus conpe- 
tencias, en materia de evacuación y tratamiento 
de  aguas residuales. ha supuesto el estableci- 
miento. a través de las disposiciones legales 
oportunas. de un régimen económico específico 
aplicable a los agentes contaminantes y diri- 
gido a hacerlos contribuir a la financiación de 
las actuaciones públicas destinadas a la mejo- 
ra de la calidad de las aguas. La Junta de Sa- 
neamiento es el organismo de la Generalidad 
que tiene encomendada la gestión de los ingre- 
sos y de los gastos que integran el régimen 
económico-financiero de los Planes de Sanea- 
miento, y, en cumplimiento de sus funciones, 
controla los vertidos sujetos a aquel régimen. 

Posteriormente, y con carácter general para 
todo el Estado, la Ley 294985, de Aguas, su- 
jeta los vertidos autorizados al pago de un canon 
destinado a la protección y mejora del medio 
receptor de cada cuenca hidrográfica. La con- 
currencia evidente entre este canon y las exac- 
ciones que, con la misma finalidad, está apli- 
cando la Generalidad ha de resolverse en favor 
de  estas últimas. como de hecho y lo prevé la 
misma Ley de Aguas. 

Una vez producido el traspaso de servicios 
y funciones en materia de aguas y obras hi- 
dráulicas. corresponde a la Generalidad ejer- 
cer todas las competencias que la legislación vi- 
gente le atribuye en relación con las aguas del 
territorio de Cataluña. Dentro de este ejerci- 
cio. los diversos órganos y entes que integran 
la Administración Hidráulica de la Generali- 
dad han de coordinar sus respectivas actua- 
ciones, estableciendo las necesarias conexiones 
entre la policía de los vertidos. tanto en los su- 
puestos de ejercicio de  competencias propias 
como de funciones delegadas. y la gestión y 
percepción de los ingresos derivados de la 
aplicación de la legislación especial en mate- 
ria de saneamiento. 

Por todo esto. 

Artículo 1 
Los causantes de vertidos directos a cauces 

públicos o acequias de riego, o que eliminen 
aguas residuales mediante su inyección en el sub- 
suelo deberán presentar, para regularizar su si- 
tuación administrativa. un escrito ante la Ad- 
ministración ~ i d r á u l i c á  de la Generalidad. con 
el contenido v los efectos aue  se indican en los 
artículos sigiientes. 

Articulo 2 
El escrito se presentara dentro del plazo de 

tres meses. contados desde la fecha de publi- 
cación de la presente Orden, ante la Confede- 
racidn Hidrográfica de1 Pirineo Oriental. y de- 
berá contener, necesariamente. los siguientes 
datos: 

a) Identificación de la persona física o jurí- 
dica causante del vertido. 

b) Identificación del punto de vertido, ha- 
ciendo constar el término municipal y corriente 

de agua o acuífero donde se vierten las aguas, 
o el lugar esacto en que se depositan. 

c) Estimación de las características del ver- 
tido finai, con especificación del volumen anual, 
el tipo de actividad que lo produce, el trata- 
miento depurador. si lo hubiera, y cualquier otro 
dato o circunstancia que el interesado crea con- 
veniente aportar. 

d) Fecha de la autorización del vertido ini- 
cial, en el caso de que se hubieran producido 
modificaciones en su naturaleza o en sus carac- 
terísticas. 

Articulo 3 
3.1 No estarán obligados a la presentación 

del escrito a que se refiere el articulo anterior: 
a) Los titulares de autorizaciones de vertido 

otorgadas por la Administración Hidráulica, 
competente con anterioridad a la presente 
Orden. siempre que no se hayan producido mo- 
dificaciones en la naturaleza y las características 
del vertido autorizado. 

b) Los causantes de vertidos que hayan pre- 
sentado ante la Junta de Saneamiento la de- 
claración, conteniendo todos los datos y ele- 
mentos necesarios para la aplicación singular 
del incremento de tarifa y del canon de sanea- 
miento. 

c) Los municipios y otras entidades locales 
territoriales de Cataluña. por lo que respecta a 
sus instalaciones de evacuación de aguas resi- 
duales. 

3.2 Dentro del mismo plazo expresado en el 
artículo anterior. la Junta de Saneamiento 
facilitara a la Confederación Hidrográfica del Pi- 
rineo Oriental las declaraciones a que se refiere 
la letra b) del apartado precedente que 
se encuentren en los expedientes a su cargo; y su- 
cesivamente las nuevas que le sean presentadas. 

Articulo 3 
4.1 A la vista de la documentación recibida 

y de los datos de que ella misma disponga, la 
Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental formulará un inventario de vertidos que 
servirá de punto de partida para la legalización 
progresiva de los mismos. 

4.2 La Confederación iniciará un expediente 
de autorización para cada vertido. requiriendo 
al causante del mismo la presentación de los do- 
cumentos necesarios en cada caso y, en general. 
del programa de descontaminación gradual que 
proponga. el cual podrá contener. entre otros, 
los siguientes documentos: 

a) Un anteproyecto de las soluciones téc- 
nicas previstas para la corrección del vertido y 
la valoración de las obras correspondientes. con- 
siderando que las caracteristicas finales del 
caudal depurado deberán cumplir las condi- 
ciones que se fijen en cada caso. 

b) Un programa que defina los plazos de pre- 
sentación de proyectos, iniciación y finalización 
de las obras. 

c) El régimen financiero previsto con indica- 
ción de si prevé acogerse al régimen de ayudas 
establecido en el Plan Zonal de Saneamiento co- 
rrespondiente. 

4.3 El requerimiento podrá acompañane de 
una autorización provisional de vertido, limi- 
tando la eficacia al tiempo de tramitación de1 
expediente, excepto que como consecuencia de 
las circunstancias peculiares del vertido y del en- 
tomo que resulte afectado, la Confederación Hi- 
drográfica considere que no puede otorgarse 
aquella autorización. A excepción de este Último 
caso el vertido no será declarado abusivo mien- 

tras el expediente no quede paralizado por 
causas imputables al interesado. 

Artículo S 
5.1 La Confederación Hidrográfica conti- 

nuará con la tramitación del expediente de auto- 
rización del vertido hasta la resolución que co- 
rresponda. de acuerdo con lo que disponen los 
artículos 246 y siguientes del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. exceptuando lo . 
que prevé el artículo 6 de esta Orden. 

5.2 Los programas de descontaminación 
gradual que sean presentados para cada ver- 
tido serán informados, previamente a su apro- .> 
bación. por los servicios de la Junta de Sa- 
neamienio. La aprobación del programa. que 
corresponde a la Confederación Hidrográfica, 
comportara el otorgamiento d e  la autoihción 
del vertido. condicionada al cumplimiento de 
los plazos y objetivos que en la misma se esta- 
blezcan. 

Artículo 6 
6.1 En relación con los vertidos existentes 

o que se produzcan en cuencas no comprendidas 
íntegramente dentro del territorio de Catalufia, 
la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental tramitará los expedientes de autoriza- 
ción hasta la propuesta de resolución. que será 
elevada al Organismo competente de la Admi- 
nistración dei~stado.  En la fase de instrucción 
de los expedientes se solicitará. si procede, el in- 
forme de los servicios de la  Junta de Sanea- 
miento. 

6.2 La Dirección General de Obras Hidráu- 
licas comunicara al Organismo de Cuenca co- 
rrespondiente los importes liquidados por los 
conceptos de incremento de  tarifa y canon de 
saneamiento a los sujetos pasivos de estos in- 
gresos que sean causantes d e  los vertidos a que 
se refiere el apartado anterior. 

Artículo 7 
Los preceptos contenidos en los artículos an- 

teriores serán aplicables a los vertidos indus- 
triales efectuados a redes municipales de sanea- 
miento d e  aguas residuales cuya composición 
difiera sensiblemente de un vertido de tipo do- 
méstico, excepto que por acuerdo entre el Ayun- 
tamiento y los titulares de los vertidos. el pri- 
mero se haga responsable d e  los vertidos indus- 
triales que reciba en la red municipal de 
saneamiento. No obstante, cuando el vertido in- 
dustrial. vista la composición o volumen del 
mismo, fuese desproporcionado en relación con 
el vertido urbano, la Confederación Hidrográ- 
fica del Pirineo Oriental podrá imponer el otor- 
gamiento de la autorización por separado, exi- 
giendo el anteproyecto de pretratamiento que 
se considere necesario. 

D n ~ o s x c ~ ó x  ADICIONAL 

Única 
Las referencias a la Confederación Hidrográ- 

fica del Pirineo Oriental que contiene la presente 
Orden. deben entenderse hechas al Organismo 
de la Administración Hidráulica que, por dis- 
posición legal, la sustituya en el ejercicio de las 
funciones que actualmente tiene encomendadas. 

Única 
Esta Orden entrará en vigor a1 día siguiente 
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DEPARTAMENT 
D'AGRICULTURA, 
RAMADERIA 1 PESCA 

de su publicación en el Diari Oficial de la Ge- ORDEN 
neralirat d e  Catalunya. de 23 de febrero de 1987, por la que se aprueba 

el deslinde parcial del monre núm. 304 del CUP 
Barcelona. 19 de febrero de 1987 de lo provincia de  Lleida, llamado 'Xrriga i Po- 

mero': en el término municipal de Vielha e Mi- 
XAVIER BIGATA I RIBE juran (Va11 d;? ron). 
Conseller de Politica Territorial 
i Obres Públiques 
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Considerando lo que disponen los articulas 
126 y 127 del Reglamento de Montes y concor- 
dante~; 

Visto que el expediente se ha tramitado de 
acuerdo con la legislación aplicable; 

Vistos el informe favorable de la Sección Te- 
rritorial del Medio Natural y la propuesta del 
Senicio de Bosques y Pasturas, sobre el deslinde 
del monte núm. 304 del CUP de la provincia 
de Lleida, propiedad del pueblo de Vielha. en 
el término municipal de  Vielha e Mijaran (Vall 
d'Aran). 

Articulo 1 
Se aprueba el deslinde parcial del monte núm. 

304 de UP de la provincia de Llcida, Ilamzdo 
"Artiga i Pomero". propicdad del pueblo de 
Vielha. del termino municipal de Vielha e Mi- 
jaran (Val1 d'Aran). de  acuerdo con las actas, 
los registros topogrSficos y los planos que fi- 
guran en el expediente instruido a este efecto. 

Articulo 2 
La descripción del monte sera la siguiente: 

Provincia: Lleida 
Núm. del Catalogo: 304 
Llamado: "Artiga i Pomero" 
Propiedad: Pueblo de  Vielha 
TZrmino municipal: Viclha e Mijaran 
Comarca: Vall d'Aran 
Limites: 

Norte: República Francesa. monte 270 del 
CUP penenciente a Aubert, monte 287 del CUP 
de Gausach, y 290 de  la Casa y Gausach, tér- 
mino municipal de Vielha. 

Este: monte 306 del CUP de Vielha, termino 
municial de Vielha e Xlijaran. 

Sur: monte 305 del CUP, término municipal 
de Vielha e Mijaran. 

Oeste: término municiual de Benaswe, de la 
provincia de Huesca. 
Cabida: cabida total y pública: 2.427'9000 ha. 
Especies: A bies pectinara. Fagus sylva'tica. 
Servidumbre: de paso por los caminos exis- 
tentes. 

Estos datos seran comunicados al Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
para que sea rectificada la descripción que fi- 
gura en el Catalogo de .Montes de utilidad 
pública. 

Articulo 3 
Se cancelará cualquier inscripción registra1 

que sea contraria a los resultados del deslinde. 

Articulo 4 
Una vez sea firme esta Orden, el Jefe del Ser- 

vicio de Bosques y Pasturas expedira una certi- 
ficación de la descripcion del monte al Regis- 
trador de Ia Propiedad, a los efectos previstos 
en e1 articulo 133 del Reglamento de ,Montes. 

Articulo 5 
ia Sección Territorial del Medio Natural de 

Lleida procederá, lo más pronto posible, a rea- 

Iizar el amojonamiento del monte. 
De acuerdo con lo que establece el articulo 

128 del Regiamento de Montes. de 22 de febrero 
de 1962, podrán impugnar esta Orden las per- 
sonas afectadas que hayan intervenido como 
parte en el expediente de deslinde, ante la Ju- 
risdicción Contenciosa Adniinistrativa. si se 
plantean cuestiones de tramitación o de carácter 
administrativo, pero no podrán promover, ante 
la citada Jurisdicción. cuestiones relativas al do- 
minio o a la posesión del monte o cualquier otra 
de naturaleza civil. 

Como tramite previo a este recurso, los inte- 
resados tendran que interponer el de reposición 
ante el Honorable Conseller d'Agricultura. Ra- 
maderia i Pesca en el plazo de un mes. de 
acuerdo con lo que prevé la Ley de la Jurisdic- 
ción Contenciosa Administrativa. 

Barcelona, 23 de febrero de 19S7 

JOSEP MIRO t ARDEVOL 
Conseller d'A_rricultura, 
Ramaderia i Pesca 

0RDE.X 
de 23 de febrero de 1987, por la que se da con- 
formidad al prevalecimienro del interés general 
sobre la utilidad piíblica de los montes núms. 
57 del CD'P y 72013 del elenco. TI049 del 
elenco .v 42 del CUe .v 61010 del elenco. 

Examinado el expediente promovido por la 
Diputación Provincial de Tarragona para que 
se dé la conformidad al prevalecimiento del in- 
teres general para el proyecto de arreglo del ca- 
mino vecinal núm. 35 del Perelló a Rasquera. 
sobre la utilidad publica. en las partes afectadas. 
de los montes núms. 57 del CUP y T-1013 del 
elenco, TI049 del elenco y 42 del CUP, y T-1010 
del elenco, llamadas respectivamente "Maleses 
i Garrigues", "Calobres" y "Malladetes. Respla- 
nada i Perxet". pertencientes al Estado; 
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Visto que la Diputación Provincial d e  Tarra- 
gona aprobó en Pleno de 27 de enero de 1983 
la primera fase del citado proyecto y en Pleno 
de 30 de  junio de 1983 la segunda fase del 
mismo; 

Visto que la declaración de utilidad pública, 
a los efectos de la expropiación forzosa, se en- 
tiende implicita cn todas las aprobaciones de- 
finitivas de proyectos de obras y Servicios Pro- 
vinciales; 

Vista la importancia que la citada obra tiene 
por red viaria ya que comunica tanto la auto- 
pista de Barcelona-Valencia como la CN-340 con 
el interior de la Ribera d'Ebre, Terra Alta y 
Priorat hasta ahora tan faltas de comunicación; 

Vistos los informes favorables de la Sección 
Territorial del Medio Natural de Tarragona. así 
corno el Servicio de Bosques y Pasturas de la 
Dirección General de Politica Forestal, 

Considerada la Ley de Montes de 8 de junio 
de 1957, su Reglamemo de 22 de febrero de 1%2, 
la Ley de expropiación forzosa de 16 de di- 
ciembre de 1984 y otras disposiciones concor- 
dante~;  

Considerado que se han cumplido los tramites 
 rev vistos en la Lry de Procedimiento Adminis- 
irativo de 17 de julio de 1958. 


